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Mexicali, Baja California, veintidós de enero de d,os mil veinticinco

Vistos los autos que

que a fin de esta

corresponda en el

documentación

Por tanto, a fin

requerir al Oficia

siguiente e

presente juicio, resulta indispensable

Ayuntamiento de Tecate, Baja California la

e información: a) lnforme si l¡t{ñl
ha realizado solicitudes en

relació inistro de cualquier tipo de insumos, tales como

cornputad , papelería, equipos de oficina, mobiliario y de existir,o

mencionar en qué forma ésta fue atendida, b) lnforme sobre el

inventario de los insumos o bienes suministrados, asignados o

proporcionados a cada una de las regidurías integrantes del XV

ayuntamiento de Tecate, Baja California, para el desarrollo de sus

cargos; c) así mismo, remita la documentación que sustente dicha

información; con fundamento en los artículos 5, Apartado E de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso b)', 14, fracción V, de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California; 281, 282 y 327 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; así como los numerales 9 y 10

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal
de Justicia Electoral de Baja Califomia, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4,

6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción
XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como, 4, fracciones
Vllly lX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado
de Baja California; 3, fracción ll, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
para el Estado de Baja California, en esta versión pública se suprime la información cons¡derada legalmente
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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del Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite

el siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Se requiere a Oficial Mayor del Ayuntamiento de Tecate,

Baja California, a efecto de que dentro de las cuarenta y ocho horas

posteriores a que reciba la notificación del presente acuerdo, remita la

documentación indicada; por lo que se le previene que en caso de

incumplimiento del presente proveído se hará acreedor a alguno de los

medios de apremio contemplados en el artículo 335 de la citada Ley

Electoral.

SEGUNDO. Prevéngase a Oficial Mayor delAyuntamiento de Tecate,

Baja California, para que señale domicilio para oír y recibir

notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, otorgándole

un plazo de cuarenta y ocho horas para tales efectos, contados a

partir de que les sea notificado el presente; y en caso de no hacerlo,

las ulteriores se realizarân por estrados, de conformidad con el artículo

302, segundo párrafo, de la Ley Electoraldel Estado de Baja California,

y 64, pârrafos segundo y tercero del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

NOTIFíQUESE POR OFIGIO'a la Oficiatía Mayor det Ayuntamiento de

Tecate, Baja California, por estrados a las partes, publíquese por lista

y en el sitio oficial de internet de este Tribunal, de conformidad aon

los artículos 302 fracciones ll y lll de la Ley Electoral del Estado, 63,

66, 67, 6i8y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción, Carola

Andrade Ramos, ante la Secretaria General de Acuerdos en

funciones, Karla Giovanna Cuevas Escalante quien autoriza y da fe.

RÚenrces.

.LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTo Es Tn nepRooucclÓT.¡

FIEL Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE."
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